
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 
REF: 2017-711 
PROCESO: SUCESIÓN DOBLE TESTADA E INTESTADA. 
 
 

 1.- De conformidad al archivo N° 30, se agrega el despacho comisorio N° 006 
de fecha 9 de diciembre de 2021 sin diligenciar, proveniente del Juzgado 17 de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá. 
 
 No se atienden a las razones esbozadas por el juzgador de primer nivel, pues 
la comisión se hizo con asiento en lo normado en el artículo 37 del C.G del P., por 
lo tanto, se ordena la devolución inmediata del despacho comisorio para que sea 
tramitado sin más demoras. Para el efecto, téngase en cuenta la sanción descrita 
en el inciso 5 del art. 39 ibídem que opera en caso de que se retarde 
injustificadamente el cumplimiento de la comisión. Por secretaría procédase de 
conformidad.  
 
 2.- De la solicitud elevada por el apoderado judicial del legatario HECTOR 
JULIO OSPINA YEPES en archivo N° 31, deberá estarse a lo resuelto en el numeral 
anterior del presente auto. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

(2) 
 

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 96 

 

Hoy 13 de septiembre de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

CJ 
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